
AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
SECRETARÍA GENERAL

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS MEDIANTE LAS CUALES EL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO PROCEDERÁ A OTORGAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  LA  CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL USO PRIVATIVO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO: NAVES DEL 
VIVERO DE EMPRESAS.

CLÁUSULA 1ª. Objeto del contrato 

El objeto del presente pliego es la concesión de uso privativo de bien de dominio público para 
la promoción del acceso de iniciativas empresariales al vivero de empresas, de este municipio,  
según los planos y las características que se encuentran detalladas en el Reglamento para la 
adjudicación de naves y régimen interior del vivero de empresas (artículo 2).

El presente pliego se complementa con el Reglamento para la adjudicación de naves y régimen 
interior del vivero de empresas, que servirá para posibles lagunas e interpretaciones.

El Vivero de Empresas es una estructura de acogida temporal pensada para ubicar a empresas 
en fase de inicio de su actividad, asistirles y prestarles determinados servicios adaptados a las  
necesidades  de  cada  proyecto  empresarial,  con  el  fin  de  que  se  facilite  el  desarrollo  de 
iniciativas de interés local.

El Vivero de empresas de Torredelcampo está conformado por naves anexas realizadas con 
estructura y cerramiento de hormigón. El conjunto de la edificación se divide en cinco naves 
independientes de diversas superficies, a saber:

Nave 1: Ubicada en la calle Jamilena del Polígono de “Los Llanos” de Torredelcampo con una 
superficie útil total de 669,14 m², distribuida en planta semisótano de 212,06 m², planta baja de 
217,85 m² y planta alta y accesos de 239,23 m².

Nave 2: Ubicada en la calle Jamilena del Polígono de “Los Llanos” de Torredelcampo con una 
superficie útil total de 497,62 m², distribuida en planta semisótano de 248,54 m² y planta baja 
de 249,08 m².

Nave 3: Ubicada en la calle Jamilena del Polígono de “Los Llanos” de Torredelcampo con una 
superficie útil total de 499,71 m², distribuida en planta semisótano compartida con Nave 4 de 
250,63 m² y planta baja de 219,08 m².

Nave 4: Ubicada en la calle Jamilena del Polígono de “Los Llanos” de Torredelcampo con una 
superficie útil total de 498,34 m², distribuida en planta semisótano compartida con Nave 3 de 
250,63 m² y planta baja de 247,71 m².

Nave 5: Ubicada en la calle Jamilena del Polígono de “Los Llanos” de Torredelcampo con una 
superficie útil total de 481,31 m², distribuida en planta semisótano de 238,76 m² y planta baja 
de 242,55 m².

Las  naves  están  acondicionadas  con  instalaciones  de  baja  tensión  (fuerza  y  alumbrado),  
instalaciones  contra  incendios  y  fontanería,  de  tal  forma  que  se  encuentran  totalmente 
preparadas para su uso, con acceso a la red de gas y a la red de saneamiento y agua potable.

La  presente  concesión  tiene  carácter  administrativo,  y  se  regirá  en  todo  lo  no  previsto 
especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 

- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el 
que  se  establece  el  formulario  normalizado  del  documento  europeo  único  de 
contratación.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la  
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD- . 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 33/2003,  de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas -
LPAP.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.
- Real  Decreto  1098/2001, de 12 de octubre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-.
- Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía -

LBEAL-. 
- Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales de Andalucía -RBELA-.

CLÁUSULA 2ª. Duración del contrato 

El  plazo de duración del  contrato  será de 3 años a partir  de la  firma del  mismo,  y  podrá  
prorrogarse  con  carácter  ordinario  por  uno  más,  previa  solicitud  del  interesado  con  una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento, siendo el plazo máximo de 
cuatro años incluido el contrato inicial.

CLÁUSULA 3ª. Canon del contrato. Pago y revisión 

El canon de cesión de uso de cada Nave se establece inicialmente en 1,00 €/mes, que será 
modificado anualmente en función de la  variación positiva  porcentual  del  IPC,  oficialmente 
publicado por el INE para cada periodo (artículo 19 del Reglamento).

El precio se satisfará por el cesionario por periodos anuales anticipados, dentro de los quince 
primeros días de cada año.

CLÁUSULA 4ª. Obligaciones del concesionario. Condiciones especiales de ejecución del 
contrato 

El concesionario tendrá las siguientes  obligaciones básicas, además de cualesquiera otras 
que se deriven del presente pliego o se impongan por la normativa aplicable, en vigor en cada  
momento: 

a) Iniciar la actividad en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de otorgamiento del 
contrato.

b) Realizar a su cargo el alta y baja de los servicios y suministros propios, tales como luz, agua,  
gas y teléfono; y cualesquiera otros que el cesionario contratase.

c)  Instalar  y  mantener,  con  sus  medios  técnicos  y  económicos,  cuantos  equipamientos 
especiales sean precisos, en su caso, para la evitación de evacuaciones nocivas, tanto sólidas 
y líquidas como gaseosas, ya sea en el interior del propio Vivero como en su entorno exterior.  
La evacuación de productos que se deriven de la actividad productiva será de responsabilidad 
del cesionario.

d) Efectuar, a su cargo, las reparaciones que sean necesarias para mantener el buen estado de  
conservación  y  limpieza  del  local.  El  cesionario  deberá  soportar  cualquier  reparación  que 
resulte  imprescindible  realizar  en  el  espacio  cedido  o  en  las  instalaciones  comunes, 
repercutiendo  el  Ayuntamiento  de  Torredelcampo  sobre  le  cesionario  el  importe  de  estas. 
Cualquier  limitación  de  uso  por  este  motivo  no  dará  derecho  al  cesionario  a  reclamar 
indemnización alguna.

e) Devolver el local en idénticas condiciones a aquéllas en que recibió el mismo en el momento 
de formalización del contrato, salvo lo dispuesto en el artículo que regula las obras (artículo 21).

La fianza del contrato quedará afectada al cumplimiento de dicha obligación. Si las deficiencias 
que el usuario produjera en el local arrendado fueran superiores a la fianza establecida, deberá 
ampliarla hasta cubrir completamente el precio de las reparaciones.

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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f)  No  modificar  el  objeto  del  negocio  para  el  que  resultó  adjudicatario  del  local,  salvo 
autorización expresa de este Ayuntamiento. Esta autorización se concederá, si procede, previa 
solicitud del interesado.

g) Solicitar la obtención de cuantos permisos, autorizaciones y licencias sean necesarios para 
el comienzo y desarrollo de la actividad de que se trate, siendo de su cargo todos los tributos y  
demás gastos que se  deriven del  primer establecimiento del  negocio  y  del  ejercicio  de la  
actividad prevista en el contrato.

El otorgamiento de las autorizaciones indicadas se comunicará oportunamente al Ayuntamiento 
de Torredelcampo.

h) Cumplir la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene  
en el trabajo.

i)  Permitir  la  ejecución  de  las  obras  de  reparación,  conservación  o  mejora  que  ordene  el 
Ayuntamiento de Torredelcampo, por estimarlas necesarias para la nave o local.

j)  Consentir  las  visitas  de  inspección  que  ordene  el  Ayuntamiento  de  Torredelcampo,  en 
cualquier momento y en el lugar objeto del contrato, a fin de comprobar el uso que se haga del 
mismo y su estado de conservación.

k) Suscribir,  al  otorgamiento del  contrato,  una Póliza de Responsabilidad Civil  a terceros y 
multirriesgo,  que deberá tener vigencia  durante el  periodo contractual.  Si  la  cuantía de los 
daños  excediera  de  la  cobertura  del  seguro,  tal  exceso  sería  entera  responsabilidad  del 
usuario.

Anualmente el usuario estará obligado a presentar ante este Ayuntamiento copia de la póliza 
expresada en el párrafo anterior, así como justificante de pago de la misma.

l) Mantener la actividad y número mínimo de empleados en la forma manifestada en la solicitud  
que determinó la propuesta de adjudicación, durante la vigencia del contrato.

Deberá destinar la nave objeto de cesión al destino para el que fue concedido sin que puedan 
variarse las condiciones de explotación sin permiso expreso del Ayuntamiento.

m) Cualquier cambio de titularidad o modificación sustancial  de la actividad de la empresa, 
deberá  ser  autorizado  por  el  Ayuntamiento  de  Torredelcampo.  El  cambio  de  titularidad  o 
modificación sustancial de la actividad de la empresa sin contar con la debida autorización será 
causa suficiente para la revocación de la cesión y consiguiente resolución del contrato, previa 
audiencia al interesado.

n) Abonar a su costa los gastos derivados de usos, consumos y suministros propios.

ñ) Cumplir las demás obligaciones que deriven del contrato de cesión.

o) Usar exclusivamente el espacio cedido a cada empresa por los promotores y trabajadores de 
la iniciativa empresarial respectiva.

p) Asumir la responsabilidad que se derive del uso de las instalaciones, eximiendo de toda 
responsabilidad del Ayuntamiento de Torredelcampo.

q)  Equipar  su  local  con  las  instalaciones  necesarias  para  prevenir  incendios,  debiendo 
mantener los mismos en perfecto estado de funcionamiento y conservación.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-
ley 14/2019, el  concesionario  está  obligado a respetar  la  normativa vigente en materia  de 
protección de datos (LOPD/18 y RGPD). 

Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos del  
régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017). 

CLÁUSULA 5ª. Derechos del concesionario 

El concesionario tiene derecho al uso privativo del dominio público de titularidad municipal en la 
extensión y límites fijados en este pliego y ser mantenido en ese uso y disfrute, por el plazo de 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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duración de la concesión; y a explotar el bien privado de acuerdo con la normativa vigente que 
le sea de aplicación. 

CLÁUSULA 6ª. Responsabilidades. Régimen sancionador 

El adjudicatario quedará obligado a resarcir los daños e indemnizar los perjuicios que cause, si  
en el cumplimiento de sus obligaciones incurriese en dolo, negligencia o morosidad, así como 
en los demás casos previstos en la normativa contractual de aplicación. 

CLÁUSULA 7ª. Extinción y resolución de la concesión (artículo 22 Reglamento).

1.- Además del transcurso del plazo, serán causas de resolución del contrato de cesión las que 
figuren en el mismo y, en todo caso, las siguientes:

a) Subrogar, arrendar o subarrendar, tanto total como parcialmente, traspasar los servicios y/o 
local,  así como constituir a favor de terceros cualquier tipo de derecho de uso o utilización  
sobre la nave objeto de la cesión.

b) Efectuar obras que alteren la configuración del local sin autorización expresa y escrita del 
Ayuntamiento y sin haber obtenido las licencias correspondientes.

c)  Introducir  en  la  nave  u  oficina  maquinaria  u  otros  elementos,  así  como  instalación  de 
potencia eléctrica, que no se ajusten a la actividad permitida y a las características técnicas del  
inmueble, en especial en lo referente a soportar la carga estática establecida para los suelos.

d) No iniciar la actividad en el plazo máximo de dos meses, desde la fecha de formalización del 
contrato.

En  el  supuesto  de  que  la  actividad  a  desarrollar  en  el  Vivero  requiera  de  una  o  varias  
autorizaciones  administrativas,  el  plazo  señalado  será  el  máximo  legal  previsto  para  la 
obtención de las autorizaciones, siempre que el arrendatario acredite haber solicitado el inicio  
de los correspondientes procedimientos en el  plazo de un mes desde la  formalización del 
contrato.

e) La inactividad de la industria o el negocio durante tres meses o la no utilización de la nave 
salvo que el Ayuntamiento, atendiendo a causas justificadas, decidiera mantener los efectos del 
contrato por el tiempo que estime pertinente.

f) Descuidar notablemente la conservación y mantenimiento del local, no llevando a cabo las 
reparaciones que se precisen

g) Modificar el objeto del negocio para el que fue adjudicado el local sin autorización expresa  
del Ayuntamiento.

h) Incumplir  la  normativa vigente en materia laboral,  de seguridad social  o de seguridad e 
higiene en el trabajo.

i) Impedir la visita de inspección que ordene el Ayuntamiento de Torredelcampo.

j) Incumplir la obligación de suscribir la póliza de responsabilidad civil y multirriesgo.

k) La falta de pago de la cuota anual del canon.

l) El uso de las instalaciones del Vivero como vivienda o cualquier otro uso no permitido.

m)  La  manipulación  de  los  servicios  de  agua,  luz,  calefacción,  telefonía  u  otros  servicios 
comunes.

n) Fallecimiento del cesionario en el caso de ser persona física o disolución de la empresa en el 
caso  de  ser  persona  jurídica.  Salvo  solicitud  de  continuidad  de  sus  herederos  legales,  si 
concurre la circunstancia de que estos continúan con el ejercicio de la actividad. En tal caso se  
requerirá la autorización del Ayuntamiento, subrogándose el nuevo cesionario en los derechos 
y obligaciones del anterior hasta la extinción del contrato vigente.

ñ)  En  general,  el  incumplimiento  por  el  cesionario  de  cualquiera  de  las  obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento o en la legislación y específicamente la no acreditación 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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en  todos  sus  extremos  de  los  compromisos  señalados  en  la  memoria  en  materia  de 
contratación de personal.

o) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento.

p) Mutuo acuerdo entre el cedente y el cesionario.

2. Finalizado el contrato, por cualquier causa, el cesionario, sin necesidad de requerimiento 
especial, procederá a desalojar el local, en un plazo de diez días, sin derecho indemnizatorio 
alguno a su favor, en el mismo estado en que lo recibió, siendo de su cuenta y cargo todas las  
reparaciones que hayan de realizarse para acomodar el bien a su estado originario, así como 
para atender los daños causados en los elementos estructurales del local, en las instalaciones 
generales o en demás zonas de uso común.

Si en el momento de la devolución quedasen bienes muebles en la nave se entenderá que el 
cesionario  ha renunciado a la propiedad y posesión de estos a favor  del  Ayuntamiento de 
Torredelcampo.

CLÁUSULA 8ª. Procedimiento y forma de adjudicación 

La  presente  concesión  de  dominio  público se  tramita  mediante  procedimiento  abierto, 
atendiendo  para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta  más 
ventajosa a varios criterios vinculados al objeto del contrato. 

La forma de adjudicación de la concesión será la de concurso conforme a lo establecido en los 
artículos 96 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas -LPAP- y  58.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de  Andalucía -
RBELA-, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero. 

En relación a dicha previsión, y a la vista de lo dispuesto en el  artículo 135 LCSP 2017, el 
anuncio de licitación para la adjudicación del  presente contrato se publicará en el  perfil  de 
contratante. 

A tal efecto, el plazo de presentación de proposiciones en el presente contrato será de treinta  
días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 

Las  proposiciones  serán  secretas,  no  pudiendo  divulgar  el  órgano  de  contratación  la 
información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial. 

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco 
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. 
La  infracción  de  esta  norma  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las  propuestas  por  él 
suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este 
contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

Las  proposiciones  deberán  ser  presentadas  en  sobre  cerrado  en  el  Ayuntamiento  de 
Torredelcampo, sito en Plaza del Pueblo nº 11. 

Plazo: 30 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el  
BOP,  en horario  de  08:30  a  14:30 horas,  de  lunes  a  viernes hasta  el  día  señalado en el  
anuncio. Si el plazo finalizara en día inhábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el artículo 80.4 
RGLCAP. 

La denominación de los sobres es la siguiente: 

Sobre «A»: Documentación Administrativa 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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Sobre «B»: Criterios de adjudicación y valoración de solicitudes. 

Los documentos a incluir deberán ser originales o copias, conforme a la Legislación en vigor. 

Dentro de cada Sobre se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos: 

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el sobre A deberá 
incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente 
pliego como Anexo I,  el  cual  se corresponde con el  formulario normalizado del documento 
europeo único de contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 
2016/7, en su Anexo 2. 

Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en 
la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 

1.  Que la  sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social  puede 
presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la  declaración  ostenta  la  debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de 
solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional  exigidos,  en  las  condiciones  que 
establezca el  pliego de conformidad con el  formulario  normalizado del documento europeo 
único de contratación a que se refiere el artículo siguiente. 

3.  Que  no  está  incursa  en  prohibición  de  contratar  por  sí  misma  ni  por  extensión  como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017. 

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que 
deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15ª LCSP 2017, en los 
casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de 
la  misma.  Esta  circunstancia  deberá  recogerse  en  el  pliego  de  condiciones  económico-
administrativas. 

Asimismo,  en  los  casos  en  que  el  empresario  recurra  a  la  solvencia  y  medios  de  otras 
empresas de conformidad con el  artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos 
casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a 
que se refiere el artículo 141 LCSP 2017. 

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 140 LCSP 2017. 

En  todos  los  supuestos  en  que  varios  empresarios  concurran  agrupados  en  una  unión 
temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único  
de  contratación  (DEUC).  Adicionalmente  se  aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión 
temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo  
exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017. 

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una 
declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y  tribunales  españoles  de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten 
la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del  Sector Público o figure en una base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema 
de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean 
accesibles  de  modo gratuito  para  los  citados  órganos,  no  estará  obligado  a presentar  los 
documentos  justificativos  u  otra  prueba  documental  de  los  datos  inscritos  en  los  referidos 
lugares. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
a  las  que  se  refiere  el  artículo  140  LCSP  2017, deberán  concurrir  en  la  fecha  final  de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 LPAP, en ningún caso podrán ser titulares de 
concesiones sobre bienes y derechos demaniales las personas en quienes concurra alguna de 
las prohibiciones de contratar reguladas en los artículos 71 y ss LCSP 2017. 

SOBRE «B» Criterios de adjudicación y valoración de solicitudes.

Comprenderá la justificación documental de criterios de adjudicación contenidos en el artículo 
12 del Reglamento.

a) Viabilidad técnica y económica. - Se valorará el proyecto en sus aspectos técnicos y 
económicos  a  partir  de  los datos facilitados  por  el  solicitante  en la  memoria  de la 
actividad,  conforme el  grado de definición de inversiones y necesidades de capital,  
además de las proyecciones económicas, hasta 10 puntos. 

b) Innovación. - Se valorará el proyecto atendiendo a los elementos de innovación que 
incorpora y atendiendo a necesidades fabriles no cubiertas. (Cliente- Canal- Actividad 
de la Empresa- Innovación del Producto- Análisis Competencia), hasta 15 puntos. 

c) Creación de puestos de trabajo y estabilidad de estos. - Hasta 20 puntos. 
• Duración indefinida. 
- jornada completa: 2 puntos por trabajador. 
- jornada parcial (18 horas mínimo): 1 punto por trabajador. 
• Duración temporal. 
- jornada completa: 1 punto por trabajador. 
- jornada parcial (18 horas mínimo): 0,50 puntos por trabajador.

Este apartado se habrá de acreditar en el plazo de tres meses desde la fecha de firma del  
contrato de cesión de uso, mediante la presentación de los documentos de cotización a la 
Seguridad  Social  TC1  y  TC2.  La  no  acreditación  en  todos  sus  extremos  de  los 
compromisos  señalados  en  la  memoria  en  esta  materia  será  causa  suficiente  para  la 
resolución  del  contrato  por  considerarlo  condición  esencial  del  mismo.  El  número  de 
contratos  y  las  condiciones  de  estos,  no  así  las  personas  que  los  ocupen  deberán 
mantenerse durante la duración del contrato de cesión, debiendo acreditarse anualmente. 
Su no mantenimiento será, asimismo, causa suficiente para la resolución del contrato. 

d) Fomento del empleo en colectivos prioritarios. Se valora con hasta 30 puntos que 
el  promotor  de la  iniciativa  empresarial,  proceda a la  contratación de personas de 
alguno de los colectivos, conforme a las siguientes determinaciones: 

• Por cada persona desempleado/a. (0,5 puntos) 
• Por cada parado/a de larga duración, más de 18 meses. (0,5 puntos) 
• Por cada joven de hasta 30 años. (1,5 puntos) 
• Por cada persona entre 31- 44 años. (1 punto) 
• Por cada persona con discapacidad mayor o igual al 33%. (1,5 puntos) 
• Por cada persona mayor de 45 años. (1,5 puntos) 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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• Por cada mujer. (1,5 puntos) Se acumularán las determinaciones que concurran en 
cada uno de los afectados por la contratación. 

e) Priorización de sectores estratégicos. Se valorará con hasta 20 puntos realizar 
una actividad enmarcada en uno de los siguientes sectores considerados estratégicos: 

1. Biotecnología. 

2. Fabricación y diseño de maquinara agrícola 

3. Agroindustria. 

4. Energías renovables. 

5. Tecnología aplicada al medioambiente. 

6. Industrias del agua. 

7. Resto de Actividades Industriales. 

En caso de empate en la valoración se atenderá prioritariamente a la puntuación obtenida en el 
apartado a) y, sucesivamente, por este orden en los apartados b), c), d), y e). De persistir el  
empate se resolverá por sorteo.

CLÁUSULA 9ª. Proyectos Susceptibles de Adjudicación.

Podrán solicitar la adjudicación de una nave en el Vivero de Empresa aquellas personas físicas 
o jurídicas, en las que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Carecer de locales propios para ejercer la actividad a desarrollar. 

b) Empresas de nueva creación o cuya creación se haya producido en un plazo no superior a 
12 meses. A estos efectos se tomará como fecha inicial de cómputo la fecha de alta en el IAE.  
Excepcionalmente, si existen naves vacantes, podrá tramitarse y autorizarse la instalación de 
empresas ya creadas siempre que cuenten con un proyecto de modernización o ampliación 
que exija su traslado, previa valoración por la Comisión de seguimiento. 

c) Las empresas deben tener la condición de pymes, trabajadores autónomos, persona física, 
sociedad civil,  sociedad cooperativa,  sociedad laboral  o  sociedad limitada.  Se  admiten  los 
negocios franquiciados si se demuestra que el riesgo y ventura del negocio es de parte del 
promotor de este. 

d) No podrán ser adjudicatarias aquellas empresas que se hallen incursas en alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público. 

e) Constituir su domicilio social y fiscal en el municipio de Torredelcampo.

f) Presentación de un proyecto de negocio en sus aspectos técnico y económico-financiero. 
Artículo 

Actividades Excluidas. 

Quedarán  excluidos  de  la  selección  aquellos  proyectos  de  actividad  que  perjudiquen  el 
desarrollo o funcionamiento normal del Vivero no respondan a las finalidades contempladas en 
este Reglamento, resulten inviables o no cumplan con los requisitos descritos en el artículo 
anterior. 

Quedan igualmente excluidos aquellos proyectos consistentes exclusivamente en un cambio de 
domicilio social. Una empresa no optará a más de una Nave, siendo excluidas las segundas o 
ulteriores solicitudes. Esta prohibición se extiende a empresas que formen parte de un mismo 
grupo de empresas o aquellas que se asocien para el desarrollo de un mismo proyecto. 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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En ningún caso  podrá  ser  adjudicataria  aquella  persona física  o  jurídica  que  participe,  en 
nombre propio o a través de persona interpuesta, en otra empresa o entidad que tenga idéntico 
o análogo objeto que la actividad a desarrollar en la nave vivero de empresas. 

La resolución de exclusión deberá estar motivada.

CLÁUSULA 10ª. Garantía Provisional.

No se exige.

CLÁUSULA 11ª. Mesa de contratación 

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros: 

a) Presidente: D. Manuel Jesús Moral Rubio, Concejal de la Corporación. 

b) Vocales: 

- D. Adrián Barroso Linares, Interventor General. 

- Dª. Adoración Cortecero Pancorbo, Secretaria General. 

- Dª. Clotilde Sánchez Blázquez, Arquitecta-técnica.

Secretario: D. Pedro Chica Ruiz, Técnico de recursos humanos.

CLÁUSULA 12ª. Prerrogativas de la Administración 

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los  artículos 190 y  191 LCSP 
2017, ostenta las siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

CLÁUSULA 13ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones 

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, quién procederá a la apertura del sobre «A» "Documentación Administrativa" y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

En primer lugar, se calificará la documentación administrativa contenida en el sobre «A».  La 
Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el 
licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la  documentación 
presentada. 

A continuación procederá a la apertura  y examen del  sobre B “Criterios de adjudicación y 
valoración de solicitudes”, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano 
de contratación. 

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y 
que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación 
atenderá a los criterios de adjudicación señalados en este Pliego, pudiendo solicitar para ello  
cuantos informes técnicos estime pertinentes. 

CLÁUSULA 14. Requerimiento de documentación 

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará,  por orden  
decreciente,  las  proposiciones  presentadas  para  posteriormente  elevar  la  correspondiente 
propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa 
de contratación. 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el  
pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando 
el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora 
el precio más bajo. 

Una  vez  aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los  servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en que hubiera  recibido el  requerimiento,  presente  la  
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las  letras a) a c) del 
apartado 1 del artículo 140 LCSP 2017 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del  
licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo 
establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al  artículo 76.2 LCSP 2017;  y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente.  Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del  
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer  lugar  contra  la  garantía  provisional,  si  se  hubiera  constituido,  sin  perjuicio  de  lo 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 LCSP 2017. 

En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado  clasificadas  las 
ofertas. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la  
recepción  de  la  documentación o  en  la  próxima  sesión  que  celebre,  al  ser  el  órgano  de 
contratación el Pleno de la Corporación. 

CLÁUSULA 15ª. Garantía definitiva (artículo 18 Reglamento).

El licitador que presente la mejor oferta en la licitación de los contratos deberá constituir en 
metálico, previamente a la firma del contrato 500 € en concepto de fianza, sin que se pueda 
aplicar a este concepto bonificación alguna. 

La fianza será devuelta al cesionario en el plazo de un mes desde la finalización del contrato,  
siempre  y  cuando se  dé  cumplimiento  efectivo  a  todas  las  obligaciones  contraídas  con  el 
Ayuntamiento de Torredelcampo.

Constituida la garantía definitiva y, en su caso, pagado o consignado el valor del proyecto, se  
formalizará  la  concesión  con  arreglo  a  la  normativa  reguladora  de  la  contratación  de  las 
Administraciones Públicas (art. 58.2 RBELA). 

CLÁUSULA 16ª. Adjudicación (art. 151 LCSP 2017) 

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  procederá  a  adjudicar  el 
contrato, de forma que la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los 
candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15  
días (art. 151.1 LCSP 2017). 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, la notificación y la 
publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que 
permita  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá 
figurar la siguiente: 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 
que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por 
los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126.7 
y 8 LCSP 2017, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras,  
los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo 
al adjudicatario. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia 
respecto  de  las  que  hayan  presentado  los  restantes  licitadores  cuyas  ofertas  hayan  sido 
admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato 
conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017, en concordancia con el artículo 31 LBELA. 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Decimoquinta LCSP 2017. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

CLÁUSULA 17ª. Perfección y formalización del contrato 

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación, 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 31 LBELA). 

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su 
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 

De conformidad con lo previsto en el  artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del contrato 
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días 
tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

CLÁUSULA 18ª. Riesgo y ventura 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por 
el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el artículo 
239 LCSP 2017. 

CLÁUSULA 19ª. Modificación del contrato 

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de 
interés público, modificaciones en el mismo, sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP 
2017, esto es, en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el artículo 191 LCSP 2017, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017. 

CLÁUSULA 20ª. Suspensión del contrato 

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del  
contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la circunstancia señalada 
en el artículo 208 LCSP 2017. 

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 LCSP 
2017, en su redacción dada por el RD-ley 36/2020, así como en los preceptos concordantes del 
RGLCAP. 

CLÁUSULA 21ª. Cesión y subcontratación del contrato 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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Ni el uso ni la explotación objeto del presente contrato podrán ser cedidas por el adjudicatario  
ni subcontratados a un tercero, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

CLÁUSULA 22ª. Jurisdicción 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 
la presente concesión administrativa de uso privativo serán resueltas por el órgano competente, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su  
notificación o publicación. Sometiéndose a los Juzgados del Orden Contencioso-Administrativo 
que ejerzan su jurisdicción en Jaén, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o privilegio que 
les corresponda. 

CLÁUSULA 23ª. Tratamiento de los datos personales 

El  Ayuntamiento de Torredelcampo, como responsable del  tratamiento,  tomará las medidas 
oportunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información 
indicada en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que  
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de datos) -RGPD-, así 
como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en 
lo  dispuesto  en  los  artículos  11  y  ss de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al 
tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro 
y sencillo, en particular cualquier información dirigida específicamente a un niño, si es el caso. 

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos.  Cuando  lo  solicite  el  interesado,  la  información  podrá  facilitarse  verbalmente 
siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de  
los artículos 12 y ss LOPD/18. 

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará 
a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 
a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado. 

Asimismo,  el  responsable  del  tratamiento facilitará  al  interesado información relativa  a  sus 
actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los  artículos 15 a 22 RGPD, y, en 
cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. 

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario,  teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes. 

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. 

Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará 
por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite 
de otro modo. 

Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin 
dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de 
su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de control  
y de ejercitar acciones judiciales. 

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda comunicación 
y cualquier actuación realizada en virtud de los  artículos 15 a 22 y  34 RGPD serán a título 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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gratuito.  Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente 
debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar  
la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

b) Negarse a actuar respecto de la solicitud.

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente 
infundado o excesivo de la solicitud. 

Cuando  se  obtengan  del  adjudicatario  datos  personales  relativos  a  él,  el  responsable  del  
tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda 
la información indicada a continuación (art. 13 RGPD): 

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante.

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.

c)  Los fines del  tratamiento a que se destinan los datos personales y  la  base jurídica del  
tratamiento.

d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los intereses 
legítimos del responsable o de un tercero;

e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.

f) La intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización 
internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el 
caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo segundo o del artículo 
49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener  
una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado.

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento de datos 
de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el momento en que 
se  obtengan  los  datos  personales,  la  siguiente  información  necesaria  para  garantizar  un 
tratamiento de datos leal y transparente: 

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los  
criterios utilizados para determinar este plazo.

b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos  
personales  relativos  al  interesado,  y  su  rectificación  o  supresión,  o  la  limitación  de  su 
tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos.

c)  Cuando  el  tratamiento  esté  basado  en  el  artículo  6.1.a), o  el  artículo  9.2.a)  RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la  
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control.

e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito  
necesario  para  suscribir  un  contrato,  y  si  el  interesado  está  obligado  a  facilitar  los  datos 
personales y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales datos;

f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refieren 
los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información significativa 
sobre  la  lógica  aplicada,  así  como  la  importancia  y  las  consecuencias  previstas  de  dicho 
tratamiento para el interesado.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para 
un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad  

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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a dicho tratamiento ulterior,  información sobre ese otro fin y cualquier información adicional 
pertinente a tenor de lo arriba expuesto. 

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la medida en 
que el interesado ya disponga de la información. 

Asimismo,  el  responsable  del  tratamiento  de  datos  tendrá  en  cuenta  las  siguientes 
circunstancias: 

A.-  Cuando  los  datos  personales  no  se  hayan  obtenidos  del  adjudicatario  del  contrato,  el  
responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD): 

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante;

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica 
del tratamiento;

d) Las categorías de datos personales de que se trate;

e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.

f) La intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer 
país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de 
la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo 
segundo del artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los 
medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.

B.-  Además  de  la  información  mencionada  en  el  apartado  anterior,  relativo  a  los  datos 
personales  que  no  se  hayan  obtenido  del  adjudicatario  del  contrato,  el  responsable  del  
tratamiento  facilitará  al  interesado  la  siguiente  información  necesaria  para  garantizar  un 
tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado (art. 14.2 RGPD): 

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible,  
los criterios utilizados para determinar este plazo.

b)  Cuando  el  tratamiento  se  base  en  el  artículo  6.1.f)  RGPD, los  intereses  legítimos  del 
responsable del tratamiento o de un tercero.

c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 
personales  relativos  al  interesado,  y  su  rectificación  o  supresión,  o  la  limitación  de  su 
tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos.

d)  Cuando  el  tratamiento  esté  basado  en  el  artículo  6.1.a), o  el  artículo  9.2.a)  RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la  
licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada.

e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de 
acceso público.

g) La existencia de decisiones automatizadas,  incluida la elaboración de perfiles,  a que se 
refiere  los  apartados 1 y  4 del  artículo  22 RGPD y,  al  menos en tales casos,  información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de 
dicho tratamiento para el interesado.

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y B) (art. 
14.3 RGPD): 

a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro  
de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos.

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
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b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar  
en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está previsto comunicarlos 
a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean comunicados 
por primera vez.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de  
dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente 
indicada en el apartado B arriba citado. 

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables cuando y en 
la medida en que: 

a) El interesado ya disponga de la información.

b)  La  comunicación  de  dicha  información  resulte  imposible  o  suponga  un  esfuerzo 
desproporcionado, en particular para el  tratamiento con fines de archivo en interés público, 
fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las condiciones y 
garantías indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en que la obligación mencionada 
en  el  apartado  1 del  art.  14  del  citado  Reglamento  pueda  imposibilitar  u  obstaculizar 
gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará 
medidas adecuadas para proteger los derechos, libertades e intereses legítimos del interesado, 
inclusive haciendo pública la información.

c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o  
de los  Estados miembros que se aplique  al  responsable  del  tratamiento  y  que establezca 
medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o cuando los datos 
personales deban seguir  teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de 
secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida  
una obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

El  adjudicatario  del  presente  contrato  podrá  ejercer  el  derecho  de  acceso  a  los  datos  de 
carácter  personal  en  los  términos  del  artículo  15  RGPD así  como  ejercer  el  derecho  de 
rectificación en los términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido según las previsiones 
del artículo 17 RGPD. 

El adjudicatario del presente contrato, además, tendrá derecho a obtener del responsable del  
tratamiento  la  limitación  del  tratamiento  de  los  datos  cuando  se  cumpla  alguna  de  las 
condiciones siguientes (art. 18 RGPD): 

a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al 
responsable verificar la exactitud de los mismos.

b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y  
solicite en su lugar la limitación de su uso.

c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el 
interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD mientras se 
verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado.

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo arriba 
expuesto en relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán ser objeto de 
tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los 
derechos de otra persona física o jurídica o por razones de interés público importante de la  
Unión o de un determinado Estado miembro. 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con arreglo a 
lo  arriba  expuesto  será  informado  por  el  responsable  antes  del  levantamiento  de  dicha 
limitación. 

El  responsable  del  tratamiento  comunicará  cualquier  rectificación  o  supresión  de  datos 
personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 y 18.1 
RGPD a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, 
salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado.  El responsable informará al 
interesado acerca de dichos destinatarios, si éste así lo solicita (art. 19 RGPD). 

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que tendrá  
derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable  
del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos 
a otro responsable del  tratamiento sin que lo impida el  responsable al  que se los hubiera  
facilitado, cuando (art. 20 RGPD): 

a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al  artículo 6.1.a), o el  artículo 
9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD.

b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados.

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el interesado 
tendrá  derecho  a  que  los  datos  personales  se  transmitan  directamente  de  responsable  a 
responsable cuando sea técnicamente posible. 

El  ejercicio del  derecho de portabilidad de datos se entenderá sin  perjuicio del  artículo 17 
RGPD. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el  ejercicio  de poderes públicos conferidos al  
responsable del tratamiento. 

El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros. 

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 
con  su  situación  particular,  a  que  datos  personales  que  le  conciernan  sean  objeto  de  un 
tratamiento basado en lo dispuesto en las  letras e) o  f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, 
incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones.  El responsable del 
tratamiento  dejará  de  tratar  los  datos  personales,  salvo  que  acredite  motivos  legítimos 
imperiosos  para  el  tratamiento  que  prevalezcan  sobre  los  intereses,  los  derechos  y  las 
libertades del  interesado, o para la formulación,  el  ejercicio o la defensa de reclamaciones 
(art.21 1 RGPD). 

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el  
momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, 
medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas,  como  la  seudonimización,  concebidas  para 
aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la minimización de datos,  
e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la  
evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 
3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del mismo y proteger los derechos de los 
interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18). 

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con 
miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que 
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento.  Esta obligación se 
aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su  
plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por 
defecto,  los  datos  personales no sean accesibles,  sin  la  intervención  de la  persona,  a  un 
número indeterminado de personas físicas (art. 25.2 RGPD). 

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 
RGPD como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD. 

En todo caso, el Ayuntamiento de Torredelcampo velará por que el adjudicatario pueda ejercer 
de forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18. 

CLÁUSULA 24ª. Cláusula de Confidencialidad 

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente 
contrato,  se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del  encargado y 
acceda o pueda acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá 
tratar  dichos  datos  siguiendo  las  instrucciones  del  responsable  de  tratamiento  de  este 
Ayuntamiento, salvo que esté obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho 
de la Unión Europea o de los Estados miembros. 

ANEXO I.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

Véase el Anexo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7 (EDL 2016/9), que establece el 
formulario  normalizado  del  documento  europeo  único  de  contratación  -DEUC-.
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

"D/Dª.........., vecino de......., con domicilio en......, nº..., con D.N.I. nº......,  en nombre propio (o 
en representación de......, con C.I.F.: ….…, conforme acredito con poder declarado bastante por 
…),  y  con dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones …..,  enterado  de la 
licitación y del Pliego de condiciones económico-administrativas mediante las cuales el Excmo. 
Ayuntamiento  de  Torredelcampo  procederá  a  otorgar  mediante  procedimiento  abierto, 
tramitación ordinaria la concesión administrativa del uso privativo de bienes de dominio público: 
naves del vivero de empresas, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de 
adjudicación (Expte. 5072/2025)

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación del contrato de suministro citado.

SEGUNDO. Que cumple las condiciones establecidas en el apartado primero del artículo 140 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) para contratar con 
la Administración, y en concreto: 

1.-  Que  dicha  empresa  está  inscrita  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del  Estado  o de la  Comunidad  Autónoma,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la LCSP. 

2.- Que dicha empresa posee personalidad jurídica y capacidad de obrar y, en su caso, que la  
representación de esta  está  legalmente conferida,  y  en relación con el  objeto  social  de la 
misma comprende la actividad objeto de este contrato. Contar con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituye el objeto del contrato.

- Que  a  efectos  de  la  licitación  concurre  integrado  en  una  unión  temporal  con  la 
participación de ________, y asume el compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. (márquese la que proceda) 

3.-  Que posee la solvencia económico-financiera y técnica exigida en la cláusula sexta del 
Pliego de Cláusulas Administrativas.

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
SECRETARÍA GENERAL

- Que  acredita  la  solvencia  requerida  en  la  cláusula  sexta  del  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas  con  medios  externos,  y  presento  escrito  de  compromiso  de  estas 
entidades, de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 75 de la LCSP.  
(márquese la que proceda)

4.- Que dicha empresa no está incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar con las 
Administraciones Públicas señaladas por el artículo 71 de la LCSP. 

5.- Que la empresa se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y  
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

6.- Que la empresa cumple con todas las obligaciones laborales que le impone la legislación 
vigente.  Así  como las establecidas en el  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  Ley General  de 
Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, y en su caso, por el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad, así como las 
impuestas por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres, que le sean de aplicación.

7.- Que se compromete a adscribir los medios (maquinaria y equipo técnico) para la ejecución 
del contrato.

8.-Que  a  esta  licitación  NO concurre  ninguna  otra  empresa  del  grupo  empresarial  al  que 
pertenece la que represento.

- Que a  esa  licitación  presentarán  ofertas  las  siguientes  empresas  integradas en  el  
mismo  grupo  empresarial  del  que  forma  parte  la  que  represento:  ………………….
(márquese la que proceda)

(Se ha de entender por sociedades del mismo grupo empresarial aquellas que se encuentren 
en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio)

9.-  Que deseo que las notificaciones referentes a este procedimiento de contratación sean 
remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: …………………….@.................... 

10.- Que en el caso de ser empresa extranjera, se somete a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, el fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitante. 

TERCERO.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

CUARTO.-  Que  leído  y  comprendido  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y 
prescripciones técnicas que rige esta contratación, incluidas las obligaciones de ejecución del 
contrato incluidas en el mismo, en caso de resultar adjudicatario, se compromete a la ejecución 
de la documentación técnica sometida a contratación de acuerdo de acuerdo con el contenido 
íntegro de estos pliegos.

QUINTO.-  Que  se  compromete,  en  caso  de  resultar  adjudicatario,  al  cumplimiento  de  las 
condiciones especiales de ejecución indicadas en el pliego. 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
SECRETARÍA GENERAL

Firma del declarante,

Fdo.: _______________

Diligencia: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado, junto a su expediente, mediante 
Decreto nº 2025-2721, de fecha 16 de septiembre de 2025. Fdo. La Secretaria General
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